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EXPEDIENTE No. 110013103-007-2022-00103-00 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que no se dio cumplimiento a lo señalado 
en el auto mediante el cual se inadmitió la demanda, datado 2 de junio de 2022. En 
consecuencia, el juzgado la rechaza. 
 
La libelista deberá tener en cuenta, al respecto, que se requirió en el citado proveído la 
remisión del certificado de existencia y representación legal de la sociedad “demandada”, 
mas no de la convocante, por lo que, como se venía indicando, no se acató la orden 
impartida para subsanar el yerro evidenciado.  
 
Téngase en cuenta que no se requiere la devolución de los anexos, por tratarse de una 
demanda presentada virtualmente. Con todo, por secretaría realícense las anotaciones de 
rigor. 
 

                  Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 63 del 21-jun-2022 

 
CARV 


